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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se declara en concreto la utilidad pública de una línea 
eléctrica de alta tensión que se cita. (PP. 313/2010).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 abril de 2009, la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, emitió Resolución de Autorización Adminis-
trativa para la instalación de la línea de alta tensión 220 kV, con 
origen en las plantas termosolares «Palma del Río I» y «Palma 
del Río II» y final en la subestación de Villanueva del Rey, que 
discurre por los términos municipales de Palma del Río (Cór-
doba) y Écija (Sevilla).

Segundo. Con fecha 25 de junio de 2009, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, emitió Resolución en la que se 
aprobaba el proyecto de ejecución y el proyecto de desmante-
lamiento y restitución de la anteriormente mencionada línea 
eléctrica.

Tercero. Con fechas 27 y 28 de abril de 2009, la mercantil 
Acciona Energía, S.A., solicitó en las Delegaciones Provinciales 
de Sevilla y Córdoba de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa respectivamente, la declaración en concreto de Utili-
dad Pública de la línea eléctrica referenciada.

Cuarto. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico y con el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimiento de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, así como el Decreto 292/1955, de 12 de diciembre, de 
la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento 
de Impacto Ambiental, se sometió el expediente a la tramita-
ción de información pública, insertándose anuncios en BOE 
núm. 139, de fecha 9 de junio de 2009; BOJA núm. 134, de 
13 de julio de 2009; BOP de Sevilla núm. 154, de 6 de julio 
de 2009; BOP de Córdoba núm. 115, de 22 de junio de 2009; 
diario El Correo de Andalucía de fecha 2 de julio de 2009 y 
el Diario de Córdoba, de fechas 22 de mayo de 2009 y 2 de 
junio de 2009 (corrección de errores) y expuestos en los tablo-
nes de edictos de los Ayuntamientos en cuyos términos muni-
cipales existían bienes o derechos afectados.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 146 
del Real Decreto 1955/2000, se remitieron separatas del pro-
yecto presentado a los organismos y entidades que se relacio-
nan, al objeto de que emitiesen el correspondiente informe:

- Diputación Provincial de Sevilla.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Enagas, S.A.
- Red Eléctrica de España, S.A.U. 
- Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Me-

dio Ambiente.

- Neo Eléctra, S.L.
- Endesa Distribución Eléctrica.
- Ayuntamiento de Écija.
- Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Cultura.

De estos organismos y entidades, unos contestaron dando 
su conformidad, otros emitieron condicionados que fueron 
aceptados por la empresa peticionaria y otros no contestaron, 
por lo que una vez reiterada la solicitud de informe sin recibir 
tampoco contestación, se dio por aceptada la propuesta del 
solicitante.

Sexto. Consta en el expediente informes de fechas 5 y 
30 de noviembre de 2009 de las Delegaciones Provinciales 
de Córdoba y Sevilla respectivamente, ambos favorables a la 
declaración en concreto de utilidad pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para conceder la solicitada Declaración 
de Utilidad Pública en concreto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Título II, Capítulo II, artículo 49.1 a) de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, Ley 54/1997, de 27 de noviembre del 
Sector Eléctrico y con el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regula las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimiento de 
autorización de instalación de energía eléctrica, Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial, Or-
den de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 
30 de septiembre de 2002, por la que se regula el procedi-
miento para priorizar el acceso y conexión a la red eléctrica 
para evacuación de energía de las instalaciones de generación 
contempladas en el Real Decreto 2818/1998, Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, 
con objeto de proteger la avifauna, Ley 18/2003, de 29 de di-
ciembre, que modifica la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, Decreto del Presidente 
de la Junta de Andalucía 3/2009, de 23 de abril, sobre re-
estructuración de Consejerías y Decreto 168/2009, de 19 de 
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. La Declaración de Utilidad Pública en concreto 
está regulada en los artículos 140 y siguientes del citado Real 
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Declarar la Utilidad Pública en Concreto de la instalación 
referenciada, a los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición 
de los derechos afectados por la línea e implicará la urgente 
ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.
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El procedimiento expropiatorio se tramitará por las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería en Sevilla y Córdoba.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía ad-
ministrativa podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de enero de 2010.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da publi-
cidad al requerimiento en el expediente de reclamación 
que se cita.

No habiéndose podido notificar la resolución efectuada 
en el expediente de reclamación R-69/2009, se hace por me-
dio del presente anuncio, así como mediante su exposición en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Huelva, al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Expediente: R-54/2008.
Interesado: Juan Antonio Ruiz Domínguez.
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
el expediente obra en la Secretaría General, Departamento de 
Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa de Huelva, Avda. Manuel Siurot, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado acto y de los documentos que constan en el 
expediente en el mismo plazo que se indica respecto de acto 
notificado.

Huelva, 25 de noviembre de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da publi-
cidad al requerimiento en el expediente de reclamación 
que se cita.

No habiéndose podido notificar la resolución efectuada 
en el expediente de reclamación R-69/2009, se hace por me-
dio del presente anuncio, así como mediante su exposición en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Huelva, al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Expediente: R-107/2009
Interesado: José Antonio Pérez Ortiz
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
el expediente obra en la Secretaría General, Departamento de 
Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa de Huelva, Avda. Manuel Siurot, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado acto y de los documentos que constan en el 
expediente en el mismo plazo que se indica respecto de acto 
notificado.

Huelva, 17 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
A. de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-006/2010.
Encausado: Áridos Angorilla.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 16 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 


